
Guayaquil, 27 de Febrero de 2007 NY 

Señor 

ALEXANDER ICAZA GALARZA 132 SÍ HOL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía anónima denominada DIGZOMEMA S.A. en sesión celebrada el día 
de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la 
misma por un periodo de CINCO AÑOS con las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales, en reemplazo del Señor JORGE GONZALEZ RAMIREZ, 
cuyo nombramiento fue inscrito el veinticinco de Abril del dos mil seis. 

En el ejercicio de su cargo corresponderá a usted la representación legal de la 
compañía en todos sus actos judiciales y extrajudiciales, de manera individual. 

Los estatutos de DIGZOMEMA 6S.A.., constan en la escritura pública de 

constitución que fue otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, AB. ROGER AROSEMENA BENITES, el 15 de Febrero del año 

2006, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de Abril del año 

2006. 

Muy atentamente, 

ia. O ConMefes mn - 
MARIA JOSE CONTRERAS MARIN 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

DIGZOMEMA S.A., con cedula de ciudadanía No. 091471472-0 siendo mi 

nacionalidad ecuatoriana, y mi domicilio en ésta ciudad. 

Guayaquil 27 de Febrero de 2007 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 11.276 
FECHA DE REPERTORIO: 27/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:37 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Febrero del dos mil siete 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DIGZOMEMA S.A., a favor de ALEXANDER ICAZA GALARZA, a 
foja 20.840, Registro Mercantil número 3.896.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 42.421, del Registro Mercantil del 2.006, al margen 
de la inscripción respectiva. | 

  

ORDEN: 11276 

LEGAL: , Monica Alcivar 

AMANUENSE: Carlos Lucin 

ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos      s e (A A A 
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DELEGADA


